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17285 CORRECClON de erratas de la Orden deJ8 de abril
de 1986 por la que se conceden a la Empresa «Jos.
Maninez Caictdo» los benefkios .fiscales establecidos
en la úy 6/1977, de ~ de enero. de Fomento de la
Minen'a.

•
Pallecidos .rro"'s .n la in..rción d. la citada Ord.n. publicada

.n el .Bol.tín Oficial .d.1 Estado» num.ro 130. d. fecha 31 d. mayo
de J986, a cODUnuaclon se formulan las apanunss rt'Ctlficacione-s:
. En la pági~ 19663. prim.ra columna. se¡undo párrafo. ~unda

línea, donde dice: .Conceslón de beneficIos fiscales se ha Iniciado
el 11 de diciembre», debe decir: ..conc..ión d. beneficios fiscal ..
.. ha iniciado el 11 de noviembre».

. En ~s mismas página y columna. Sq.undo.-, cuana linea.
donde dice: «Se desun~n al equi~iento de instalac~ones proyC'c.
ladas, se», debe decu: «Se desunen al equipamIento de las
instalaciones proyectadas. se».

17286 CORRECCION de erratas .de la Orden de 2~ de abril
de 1986 por la que se conceden a la Empresa «Ela"cur,
SociediuJ Cooperativa Lim,itada., los beneficios jisca·
les de la úy 1S2/1963. de 2 de diciembre. sob,e
industriaJ 4e inUrés pref~ente.

Padecidos erro.... en la in..rción de la citada Ord.n, publicada
en el «BoI.tín Oficial del Estado» numero 130, d. fecha 31 d. mayo
d. 1986, a connnl'ACÍón .. formulan las oponunas rectificaci~n.s:

En la página 19665, primera columna, prim.r párrafo, te=ra
'linea, donde dice: «EmPrtS8 "Elaycur, Sociedad Anónima limi
tada" (I'IF.: debe decir: «Empr.sa ·'Elaycur. Soci.dad Cooperativa
limitada" (N1F:».

En las mismas página )' columna, segundo párrafo, primera
linea, donde dice: «ReSultando que en el expediente que se tramita.,
a efectos de»; debe decir: «Resultando que el expediente que se
tramita, a efectos de,.. -

17287 RESOLL'ClOS de /6 de junio de 1986, de la Diiec
ción General de Trihutos, relaTiva a la consulta
formulada. con fecha 2~ de marzo de 1986, por el
ilustre Colegio de Economistas de .\ladrid.. en vinud
de lo dispuesto en el aniculo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por el ilustre Colegio de Economistas
de Madrid por el qu... fOrmula consulta ...lativa al Impu.sto
sobre el Valor Añadido. al amparo d.lo dispu..to.n el articulo 53
de la ley 46/1985. d. 27 de dici.mb.... de Pl'tsupu.stos Gen.ral.s
d.1 E.tado para 1986;

Resultando Que el citado Or¡anismo es un Colegio profesional;
R.sultando que el obj.to de la consulta .. ¡\eterminar si una

Empresa que reúne los requisitos para acogerse al régimen simplifi.
cado)' no ejercita el derecho de opción por dicho régimen especial,
tributando por el régim.n ¡.n.ral del Impu..to, puede ac"llerse al
r~men transitorio de deducciones relativo a existenCias, no
habi.ndo preseniado .1 lIIod.lo 032, relativo a las deduccion...n
.1 régim.n transitorio dentro d.1 plazo re¡lam.ntario;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto .n el
aniculo 19O'del R.g1am.nto del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Reaf Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. para
pod.r efectuar las deducciones del régimen transitorio relativo a las '
exist.ncias, los slli.tos pasivos deberán pl'tSCOtar en la Delepción
de Hacienda en cuya circunscripción radique su domicilio fiscal o,
en su defecto, residencia habitual, establecimiento pennanente o
sed. d. su actividad económica, y .n el plazo de un mes, contado
a j>anir de la fecha de .ntrada en vilor del Impuesto, un inventario
fisico o, en su defecto, inventario contable de las existencias a 31
d. diciembre; de 1985. Junto con el ...ferido inventario, deberá
formalizane una petición -de deducción .n la que .. refleje el
montante total de la misma, así como los conceptos en virtud de
los cuales se van a practicar las referidas deducciones;

Considerando que la Orden de 20 de diciembre d. 1985.
apru.ba .1 modelo 032 «Deducciones en régimen transitorio».
dlsponi.ndo que dicbo modelo deberá pre..nta.... durante el mes
de enero de 1986 en las Delepciones o Administraciones de
Haci.nda del domicilio fiscal d.l sujeto pasivo,

E.ta Dirección General considera ajustada a derecho la
sIluiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colegio
d•. Economistas de Madrid:

No podrán efectuar las deducciones del ré¡ímen transitorio del
Impuesto sobre el Valor Añadido relativo a las existencias, los
sujetos pasivos del citado Impuesto ~ue no hubieran presentado el
modelo 03;2 relativo a dichas dedUCCIones, aprobado por Orden de
20 de diciembre de 1985, d.ntro del plazo reglamentario establ.-

cido. t's decir. durante el meS de enero de 1986. aun cuando dichos
sujetos pasivos. pudiendo optar por el régimen simplificado tribu
tasen por el régimen ~neral del Impuesto.

Madrid. 16 d. junio d. 1986.-EI DIrector general. Francisco
Ja\-ier Eiroa Villamovo. .

17288 RESOLUCION de J7 de junio de /986, de la Direc·
ción General de TribulOs. relaril'a a la consulta
"lnculante formulatkJ con fecha 20 de ,"0"0 de 1986
por la l.'nión Sindical Obr"a. en relación al Impuesto
Jobre el Valor Añadido al amparo del artlculo 53 de la
Ley ~ó/1985. de 27 de diciembre, .

Visto el.scrito defecha 20 de mayo de 1986 por el que la Unión
Sindical Obrera fonnula consulta vinculante en relación al
Impu.sto sob... el Valor Añadido;

Resultando que la !=itadaEntidad está autorizada para formular
consultas \-inculantes en relación a dicho Impuesto al amparo del
anículo 53 d. la ley 46/1985. de 27 de diciembre:

Resultando que se formula consulta acerca de si es deducible la
cuota del :'.rbi~o Insular sobre el Lujo. que gravó la adquisición
de un autómovil de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengada por la imponación de dicho automóvil en la península
Ibérica o Bal...... proced.ntes de las i.las Canarias:

Considerando que las normas reguladoras del Impuesto sobre el .
Valor Añadido no autorizan la deducción del Arbitrio Insular sobre
el Lujo de la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido devengado
a la imponación de automóviles en el territorio peninsular español
o las islas Baleares.

No obstant•• el aniculo 36 d.l Reglamento del Impuesto sobre
.1 Valor Añadido aprobado por Real Decreto 2028/1985. d. 30 d.
~tubre. ,establece q~e estarán e~entas del Impuesto citado las
lmponaclones defimuvas de los bienes personales usados pertene
cientes a personas fisicas que trasladen su rnidencia habitual desde
Canarias, eeUta o Melilla al territorio peninsular español o islas
Baleares, con sujeción a las reglas que en el citado precepto se
indican.

La exención quedará condicionada al cumplimiento, entre
Otros. de los siguientes requisitos especificados en dicha norma.·

Cuando se trate de vehículos automóviles de uso privado.
remolques,' motocicletas. embarcaciones de recreo y aviones de
turismo, la exención Quedará condicionada, entre otros requisitos,
a que el imponador acredite el pago del Arbitrio Insular sobre el
LUJO en Canarias y que no se ha beneficiado de su deducción o
devolución de las cuotas correspondientes con ocasión de la salida
de dichos territorios.

No obstante la exención, si el tipo impositivo aplicado en el
citado Arbitrio Insular fuese inferior al vigente en el Impuesto
sobre ·el Valor Añadido en el momento de la imponación, se
d.ducirá, d. la cuota a ingresar por dicha imponación, la soponada
por la adquisición de los vehículos a que se refiere el párrafo
anterior en las islas Canarias, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión
Sindical Obrera:

Primero.-Las personas fisicas q~e procedentes de las islas
Canarias, imponen automóviles de turismo en el territorio penin
sular .spañol o las islas Bal...... no podrán deducir, d. las cuotas
del Impu..to sob... ,el Valor Añadido d.v.ngadas por la impona
ción de dichos bien.s, la cuota del Arbitrio Insular sobre .1 lujo
que hubie.. ¡ravado ~ adquisición de los vehículos imponados .n
las islas Canarias.

Se¡undo.-Si las imponaciones de los vehículos destinados al
uso personal del importador estuviesen exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido por cambio de residencia del importador, en
aplicación de lo dispuesto en el articulo 36 del Re~amento del
citado tributo, el referido beneficio fiscal estará condiclOnádo, entre
otros requisitos, a que el importador acredite el pago del Arbitrio
Insular sobre el lujo vigente en las islas Canarias sin habe....
beneficiado de bonificación, deducción o devolución de las cuotas
d.l ciiado Arbitrio con ocasión de la salida de los bienes de dichos
territorios.

En los casos a que se refiere el párrafo ant.rior. si el tipo
impositivo aplicado a efectos de la exacción del citado Arbitrio
Insular sobre el lujo fucsc inferior al del 'Impuesto sobre el Valor
Añadido vigente en el territorio peninsular español o las islas
Baleares en el momento de la imponación, se deducirá de la cuota
a ingresar por dicha imponación la del Arbitrio Insular sobre el
Lujo soponada en la adquisición de dichos vehículos, ingresándose
la diferencia.

Madrid, 17 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.


